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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

76 MANCOMUNIDAD DEL SUR

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Por resolución del vicepresidente primero de la Mancomunidad del Sur, por delegación
del presidente R175/2024, de fecha 9 de octubre de 2025 se ha acordado lo siguiente:

“Primero.—Nombrar en comisión de servicios, a Doña Ana Muñoz Roldán con
DNI ***5269** por plazo de seis meses a contar desde el día siguiente al acta de toma
de posesión. El mencionado plazo será prorrogable por plazos de seis meses hasta alcan-
zar un máximo de dos años.

Transcurrido este plazo la Mancomunidad del Sur deberá haber sacado el concurso
para la provisión del puesto o efectuado un nombramiento provisional a la interesada.

La funcionaria deberá tomar posesión en el plazo de ocho días hábiles desde el día si-
guiente al de la notificación de conformidad con el artículo 64 del RD 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

Las características del puesto son las siguientes:
— Denominación: Técnico de Servicio.
— Grupo: A1/A2.
— Nivel: 23.
— Complemento Específico: 25.350,64 euros anuales.
Al funcionario en comisión de servicios se le reservará el puesto de trabajo y percibi-

rá la totalidad de sus retribuciones con cargo a los créditos incluidos en los programas en
que figuren dotados los puestos de trabajo que realmente desempeñan”.

Siendo publicada en la sede electrónica y en la página web de la Mancomunidad del Sur.
Lo que se hace público a los efectos legales indicados y para general conocimiento.
En Móstoles, a 14 de octubre de 2025.—El vicepresidente primero, por delegación del

presidente, David José Mesa Vargas.
(01/16.669/25)
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